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VI S T 0 S:

La necesidad de contar con normas de procedimiento interno que regulen las actuaciones de los vigilantes privados de la Dirección 

de Bibliotecas, Archivos y Museos; el D.L. N° 3.706;  el Decreto Supremo N° 1.773-94,  del Ministerio del Interior; el D.F.L. N° 1 de 1994 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del trabajo, el D.F.L. N° 5.200-29 y D.S. N° 6.234-29, ambos     del Ministerio de Educación y la Resolución N° 520-96, de la Contraloría General de la República,



R E S U E L V 0:

                    
1°. Apruébase como Reglamento Interno del Servicio de Vigilantes Privados de la Dirección de Bibliotecas,

 Archivos y Museos, el siguiente:

TITULO PRIMERO

Finalidad, Definición y Dependencia.

Artículo 1°.-  De conformidad con el articulo 1° del D.S.1.773-94, del Ministerio del Interior, el funcionamiento de Vigilantes Privados de esta Institución tendrá como   único    y exclusivo objeto, la vigilancia y protección  de los  recintos, plantas, instalaciones, equipos y en general los bienes y valores del Patrimonio Cultural encargados a su custodia, como asimismo de los funcionarios y los usuarios, mientras éstos permanezcan dentro de los recintos de las entidades citadas.

Artículo 2°.-  Podrán desempeñarse como Vigilantes   Privados todas aquellas personas que reúnan los requisitos   establecidos por la ley, aparte de los exigibles por la Institución a todos   los funcionarios que laboran en sus dependencias.  Son   requisitos los siguientes:

-Ser chileno

-Tener 21 años de edad, a lo menos.

-Tener, a lo menos, octavo año de educación básica rendido y aprobado.

-Haber cumplido en forma efectiva con el Servicio Militar o ser funcionario en retiro de las Fuerzas Armadas, Carabineros, Investigaciones o Gendarmería Nacional.

-No haber sido condenado ni estar procesado por crimen o simple delito.

-Tener salud compatible con el servicio y condiciones físicas aceptables en relación con la función de vigilantes, las que serán comprobadas mediante certificados médicos.

-No podrán ejercer como Vigilantes Privados, aquellas personas que habiendo cumplido los requisitos y autorizaciones para su contratación, no hubieren aprobado un curso de capacitación para Vigilantes Privados, diseñado por la Dirección General de Carabineros.

Artículo 3°.-  El Servicio de Vigilantes Privados es un organismo que desde el punto de vista técnico y jerárquico, depende directamente del Jefe de Seguridad y administrativamente del Director de  cada Museo, del Subdirector de la Biblioteca Nacional y Jefe Biblioteca, según corresponda, sin perjuicio de que para todos los efectos administrativos y buena marcha de la Institución, le sean aplicables todas las normas legales e internas que regulan el funcionamiento de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos.

Artículo 4°.-   De acuerdo a la legislación vigente, los Vigilantes Privados están controlados por la Prefectura Central de Carabineros de Chile.

TITULO SEGUNDO

Organización, Funcionamiento y obligaciones del

Personal de Vigilantes Privados.

Artículo 5°.-   El Servicio de Vigilantes Privados de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, estará organizado en base a:

-
Un Jefe de Seguridad.

-
Un Supervisor de Seguridad por Instalación.

-
Cuerpo de Vigilantes.

Los vigilantes se distribuirán en los diferentes establecimientos en la siguiente forma:

BIBLIOTECA NACIONAL

-
Nueve Vigilantes diurnos dos en turnos de noche.

-
Dos salientes nocturnos - uno libre.

MUSEO DE ARTES DECORATIVAS

-
Cuatro Vigilantes diurnos - uno en turnos de noche.

-
Uno saliente nocturno - uno libre.

MUSEO HISTORICO NACIONAL

-
Siete Vigilantes diurnos - uno en turnos de noche.

-    Uno saliente nocturno - uno libre.

MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES

-
Siete Vigilantes diurnos - uno en turnos de noche.

-
Uno saliente nocturno - uno libre.

MUSEO NACIONAL DE HISTORIA NATURAL

-
Cinco Vigilantes diurnos - dos en turnos de noche.

-
Dos salientes nocturno - uno libre.

Respecto de las demás dependencias de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, sus dotaciones podrán ser fijadas de acuerdo a la disponibilidad de recursos del Servicio.

Artículo 6°.-   El personal de Vigilantes estará sujeto al régimen de calificaciones contenido en el D.S. de Interior N° 3.632-99, Reglamento de Calificaciones de los trabajadores contratados de acuerdo al Código del Trabajo.

Artículo 7°.-  Los miembros del Servicio de Vigilancia vestirán uniforme de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 del Reglamento del Decreto Ley Nº 3607 y contarán además con los siguientes implementos:

-
Arma de fuego

-
Radio walkie-talkie

-    Bastón negro tipo Carabineros de Chile, con portabastón de             cuero y tela negra al costado izquierdo

-
Esposas de seguridad

-
Libreta de notas y lápiz.


El uso de uniforme es obligatorio para los vigilantes en el desempeño de sus funciones y estará expresamente prohibido usarlo fuera del recinto o área en la cual prestan sus servicios.

El uniforme de Vigilantes Privados será de tipo "slack", conforme al siguiente detalle:

a)
Gorra color gris perla azulado, modelo militar, visera negra y barboquejo del mismo color.

b)
Parte superior del uniforme consistente en una camisa de color gris perla azulado, con cuello, palas en los hombros y dos bolsillos, mangas largas o cortas, abotonada.

c)
Corbata negra, cuyo uso será obligatorio al vestir camisa de manga larga.

d)
Parte inferior del uniforme consistente en un pantalón, del mismo color y tela que la camisa.

e)
Calzado y calcetines negros.

f)
Cinturón sin terciado de cuero negros con cartuchera del mismo color para revólver o pistola, según sea el caso.

g)
Bastón negro, modelo Carabineros de Chile, portabastón de cuero.

h)
Chaquetón impermeable gris perla azulado, con cierre eclair o abotonado, para uso en la época del año que corresponda.  En casos debidamente calificados por la Prefectura de Carabineros respectiva, podrá sustituirse o complementarse ésta última prenda con chaqueta corta, parka impermeable o manta, del mismo tono.

Podrá efectuar labores de vigilancia de civil el personal que cuente con la expresa autorización otorgada por la Prefectura Central de Carabineros de Chile, lo que está dispuesto en los respectivos Estudios de Seguridad aprobados por esa Autoridad.

Artículo 8°.-   El  porte de armas de fuego está autorizado, de acuerdo a lo prescrito en el Artículo 19 del Reglamento del Decreto Ley Nº 3.607, mientras se encuentren desempeñando sus funciones de vigilancia.

Artículo 9°.-   El personal de Vigilantes cumplirá sus funciones dentro del local o área de cada establecimiento o instalación. Se entiende por local la porción de terreno físicamente delimitado   por murallas, cercos, rejas, alambradas o cualquier otro obstáculo que señale claramente el espacio de la instalación y dentro de la cual se encuentran los bienes necesarios para el desenvolvimiento de la misma. Por área, el terreno no delimitado físicamente, como

antejardines, etc.

Artículo 10°.-   Los horarios de trabajo serán fijados por el Jefe de Seguridad, considerando las disposiciones legales que rigen y regulan esta materia.  Dichos horarios serán continuados y rotativos durante las 24 horas del día.

Artículo 11.-   Se exige puntualidad en las  horas de llegada a sus turnos, debiendo hacerlo con 15 minutos de anticipación,  tiempo 

que les permitirá vestir uniforme, imponerse de  las   novedades habidas y revisar el establecimiento junto al personal que entrega el turno.  El cumplimiento exacto de sus horarios de trabajo constituirá una norma irrestricta, cuya infracción será considerada falta grave al ser reiterada y sin causal de justificación debidamente comprobada.

Artículo 12.-   Todo Vigilante que inicia turno, junto con marcar su tarjeta en el reloj control, deberá recibirse del turno en la guardia, señalando además las especies de cargo que le son entregadas para el mejor desempeño de su función, tales   como armamento, munición, esposas, llaves de emergencia,  linternas, reloj control, radio walkie talkie, etc.

Artículo 13.-   Su  presentación deberá  ser  impecable vistiendo uniforme, de tal manera que su presencia inadecuada no sea causal de llamados de atención de los Jefes Superiores, como tampoco de la Autoridad Fiscalizadora.  Su tenida, por lo tanto,    estará siempre  limpia y planchada, los zapatos lustrados y el pelo corto.

Artículo 14.-   Durante su servicio, todas sus actuaciones serán corteses y atentas, de manera que el público reciba una atención correcta y deferente, transmitiendo además la autoridad y disciplina que debe representar el Servicio de Vigilancia en cada establecimiento.

Artículo 15.-    Al Vigilante Privado le está prohibido ingerir bebidas alcohólicas u otras similares mientras se encuentra de servicio y a lo menos 15 horas antes de concurrir a su trabajo.  La infracción a esta disposición se considerará falta gravísima y será causal de término de contrato.

Artículo 16.-   Al
 Personal de Vigilantes le está expresamente prohibido fumar durante
su turno, observar conducta irreverentes, grotescas o inapropiadas, que desmerezcan su imagen y la del Servicio.  Asimismo, le está prohibido mantener      trato   excesivamente  amistoso o familiaridades con el resto del personal, actitud que dará su imagen y lo limita en el desempeño de su función vital, que es la de vigilar.

Artículo 17.-   De acuerdo al Artículo 16 del D.S. N°1773-949, del Ministerio del Interior, los Vigilantes  Privados tendrán la calidad de trabajadores dependientes de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos y en lo correspondiente a sus remuneraciones, derechos previsionales y demás beneficios sociales, les serán aplicables las normas del D.F.L. N° l del 7 de 

enero de 1994,  del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.

Artículo 18.-   La Institución deberá contratar un seguro de vida en favor
de cada Vigilante Privado, cuyo monto no podrá ser inferior a doscientas cincuenta unidades de fomento, el que cubrirá sus riesgos las 24 horas del día, de conformidad a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 16 del D.S. N21773-94, del Ministerio del Interior.

Artículo 19.-   Su condición de Vigilante Privado deberá observarla permanentemente en todas sus actuaciones y, en consecuencia, está obligado a mantener una conducta intachable en su vida privada de manera que sea un ejemplo para sus relaciones y vecinos. 

Artículo 20.-    El Personal de Vigilantes, en el curso de su servicio, deberá atender cualquier hecho o situación que afecte el Patrimonio Cultural del establecimiento que está encargado de cautelar.  Obrará en cada caso sin vacilaciones, con iniciativa e imaginación, perspicacia y gran espíritu de observación.  Actuando de la manera señalada en este Artículo y en los precedentes, el Personal de Vigilantes hará respetar su autoridad y muchas veces su sola presencia y la firmeza y convicción de sus argumentos le permitirán resolver situaciones que en otras condiciones podrían transformarse en conflictos.  Lo anterior significa que el Vigilante, en todo momento, debe actuar con ponderación y criterio, discreción y tino, de tal forma que sus procedimientos resulten siempre acertados y correctos.

Artículo 21.-   Dentro de las obligaciones de carácter permanente que deben cumplir los Vigilantes en los respectivos establecimientos, se encuentran las de tipo general y las de tipo específicas.  Forman parte de las primeras las siguientes:

a)
Dar protección al local, velando por su seguridad desde el punto de vista integral.

b) Prevenir daños y otros riesgos, como incendios y atentados.  Para ello deberán conocer cabalmente la ubicación y empleo de los extinguidores y de la red húmeda para su correcto y eficiente empleo en caso de emergencia.  En el caso de sospecha de atentado con bombas, deberán de inmediato evacuar el departamento afectado, los funcionarios y público y avisar a Carabineros.

c)  Prevenir delitos como hurto o robo, que los usuarios u otras personas pudieran cometer.

d)
Conocer correctamente el funcionamiento de los sistemas de alarmas automáticas contra incendio, basados en sensores de humo y calor, y contra asaltos a mano armada, en base a pulsadores manuales.

e)
Mantener el orden y tranquilidad en las actividades de los respectivos establecimientos, adoptando procedimientos adecuados para cada caso, actuando con eficacia, amplitud de criterio, seguridad y ponderación.

f)
Comunicar oportuna y objetivamente las anomalías o irregularidades que observen en sus diarias labores de seguridad y vigilancia, al Jefe de Seguridad o a los Jefes de Grupo, según corresponda.

g)
Impedir el acceso a los establecimientos de todo elemento reconocido como antisocial o delincuente, drogadictos o personas en estado de ebriedad u otras personas que den motivo para sospechar malos designios.

Podrá impedirse el ingreso de personas con ánimo de indagar, y de personas con alguna deficiencia mental, sin su padre, madre, tutor o persona adulta responsable.        

h)
Pasar rondas continuas por los pisos y secciones del establecimiento, actuando por presencia y demostrando al público que existe vigilancia y control.

      Las obligaciones de tipo específico y de habitual ocurrencia del servicio que deberá cumplir el Personal de Vigilantes, se resume de la siguiente forma:

a)
Al hacerse cargo del turno, tanto diurno como nocturno, los Vigilantes deberán realizar una revisión minuciosa a las distintas dependencias, cuidando que no queden artefactos encendidos, luces, estufas, ventiladores, llaves de agua corriendo, las que deberán apagar o cerrar, dejando la constancia respectiva.

b) Observar preferentemente los siguientes lugares:

- Sitios propicios donde podrían ocultarse personas.

- Chapas, candados, portacandados, cerrojos, pestillos etc., estableciendo que se encuentren en su lugar de uso y funcionando normalmente y no hayan sido violentados o fracturados.

- Verificar que los extintores de incendio se encuentren en sus ubicaciones correctas y cargados convenientemente.  Toda anormalidad registrada en este sentido, deberá ser informada al Jefe de Seguridad y éste a la Sección de Servicios Generales para su solución inmediata.

c) Controlar el ingreso y salida de personal de contratistas que efectúen trabajos en las dependencias, movimiento que será 

registrado con nombres y cédulas de identidad en el Departamento de Seguridad.  Las nóminas deberán ser presentadas a Seguridad por los contratistas y no se autorizará el ingreso de personas que no figuren en ellas.

Artículo 22.-   El Vigilante Privado que se encuentre cumpliendo servicio, no podrá abandonar su puesto por ningún motivo, sin contar con la autorización del Jefe de Grupo.  Esta infracción será considerada falta grave y su reiteración, causal suficiente de despido.

Artículo 23.- El Personal de Vigilantes tiene absoluta prohibición de emplear la fuerza en sus procedimientos, salvo en casos debidamente justificados, como repeler una agresión de hecho o inmovilizar a un delincuente sorprendido cometiendo delito flagrante y que se resista a su detención, o trate de burlar la acción preventiva del Personal de Seguridad.  En todos estos casos se deberá tener presente que el empleo de la fuerza debe ser racional y plenamente justificado, considerando que legalmente, la violencia innecesaria 0 excesiva es delito, si no se prueba lo contrario.  La recomendación, por consiguiente, es no extremar las medidas de fuerza ya que siempre ésta deberá justificarse plenamente ante sus superiores y ante la Ley.

Artículo 24.-   El Personal de Vigilantes Privados podrá usar su arma de fuego sólo cuando sea atacado o agredido de hecho por alguna persona o delincuente, dentro del recinto o área en que se desempeña, siempre que las condiciones materiales le sean muy favorables y propicias, considerando en todo caso los aspectos legales y la justificación de la Defensa Propia, ya que de otro modo, la prohibición del uso de armas de fuego es estricta, debido a que los riesgos son innumerables por
tratarse
de lugares públicos donde habitualmente concurre
gran cantidad de usuarios, especialmente
escolares e investigadores que podrían resultar dañados.

Artículo 25.-  Con el fin de adiestrar convenientemente al Personal de Vigilantes en los recintos de los diferentes establecimientos, en procedimientos referidos a materias como asaltos, robos, evacuaciones, manejo de armas, uso del bastón, esposas de seguridad, incendios, etc., el Jefe de Seguridad confeccionará Cartillas o Circulares conteniendo instrucciones básicas sobre estas materias, que contribuirán al  perfeccionamiento del Servicio de Vigilantes, elevando su eficiencia profesional a la vez que la especialización en  sus funciones.

TITULO TERCERO

Normas de Procedimiento del Personal de Vigilantes en los Establecimientos.

Artículo 26.-    La labor y acción del Vigilante dentro de los establecimientos dependientes de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, tendrá en todo momento el carácter de preventivo, labor que se infiere de la naturaleza misma de los servicios prestados a los usuarios.  Partiendo de esta premisa, todas las medidas que se adopten tienen este carácter, vale decir, están destinadas básicamente a prevenir delitos o hechos que puedan lesionar la integridad física de los funcionarios, usuarios o los bienes y el Patrimonio Cultural de la Nación, encargados de cautelar.

TITULO CUARTO

De las obligaciones y funciones del Supervisor de Seguridad.

Artículo 27.-   El Supervisor de Seguridad tendrá la misión de organizar y velar por el cumplimiento de las normas dictadas por el Jefe de Seguridad. Llevará un registro del armamento de cada unidad, además supervisará el área de capacitación e inventario.

Para mejor cumplimiento de lo anterior, el Supervisor de seguridad quedará exento de cumplir turnos nocturnos, salvo que por razones de emergencia, ello sea necesario eventualmente.

Controlará el estado operativo de todos los sistemas de seguridad, tales como alarmas, sensores de humo, sistemas y elementos contra incendio y demás elementos de prevención de riesgos instalados. Supervisará que todo el Personal de Vigilantes cuente con la credencial otorgada por la Prefectura de Carabineros  de Santiago y  la proporcionada por  el Departamento  de Recursos  Humanos de la  Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos.

Colaborará con el Jefe de Seguridad en  la elaboración de Cartillas de Entrenamiento   y  en   la planificación    y   práctica del adiestramiento profesional planificado para el Cuerpo de Vigilantes.

TITULO QUINTO

De las obligaciones y funciones de los Jefes de

Grupo de Vigilantes.
Artículo 28.-   Los  Jefes de Grupo tendrán  la responsabilidad diarias en cada establecimiento, de velar por el cumplimiento del presente Reglamento por parte de los Vigilantes a sus órdenes, manteniendo permanentemente informados al Jefe de Seguridad toda anormalidad ocurrida en el Servicio.

Artículo 29.-  Velarán en todo momento por la correcta presentación personal de los Vigilantes a su cargo y el fiel cumplimiento de sus obligaciones durante sus turnos  de guardia.

Artículo 30.-    Su presentación personal deberá ser impecable, sirviendo como modelo y ejemplo al personal bajo su mando.  Ejercerá su autoridad en todo momento en forma firme y ponderada, no aceptando por ningún motivo, negligencia de los Vigilantes a su cargo.  Su control deberá ser permanente y acucioso, ya que de ello depende la eficiencia del Servicio de Seguridad.

Artículo 31.-    Calificarán trimestralmente a los Vigilantes a su cargo, de acuerdo a su desempeño funcionario. Como calificadores deberán ser honestos, justos e imparciales, considerando tanto los aspectos positivos como negativos del calificado.

Artículo 32.-   Mantendrán al día las fichas personales de los Vigilantes a su mando y controlarán periódicamente sus credenciales, tanto de la Prefectura de Carabineros como la otorgada por la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos.  Toda pérdida o extravío de estas credenciales deberá ser informada de inmediato.

Artículo 33.-   Dispondrán lo conveniente para que la Oficina de Seguridad y la Sala de Estar de los Vigilantes permanezca en orden y aseada permanentemente.

Artículo 34.-  Velarán por el bienestar y comodidad de su Personal,  informando  al Jefe de Seguridad de sus requerimientos    y necesidades, procurando en todo momento demostrar interés y preocupación  por sus  subordinados, característica fundamental del verdadero Jefe.

Artículo 35.-   Harán cumplir estrictamente la puntualidad en los relevos de los Vigilantes, verificando la entrega correcta del armamento correspondiente y el cumplimiento de las rondas nocturnas mediante el reloj control.

Artículo 36.-   Mantendrán una excelente relación de trabajo, tanto en lo personal como con los Vigilantes a su cargo, con los funcionarios de la Biblioteca y Museos, basada en el respeto y deferencia para con los Jefes y Personal administrativo y auxiliar de la Institución.

Artículo 37.-    En cada Biblioteca y Museo, los Jefes de Grupo y Personal de Vigilantes estarán subordinados Administrativamente a las autoridades de cada establecimiento y técnica y profesionalmente del Jefe de Seguridad.

TITULO SEXTO

De las obligaciones y funciones del Jefe de Seguridad.

Artículo 38.-   El Jefe de Seguridad tiene la misión de dirigir, supervisar y orientar el Servicio de Vigilantes Privados entregado a su cargo, responsabilizándose de su eficiencia y buen funcionamiento.

Artículo 39.-   Le corresponderán las siguientes obligaciones básicas:

a)
Adoptar todas las medidas que el Servicio requiera para su normal funcionamiento. cumpliendo con todas las disposiciones legales que regulan su actividad.

b)
Supervisar y controlar en sus puestos de trabajo al Personal de Vigilantes de la Biblioteca Nacional y de los Museos Nacionales, dependientes de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos.

c)
Mantener contacto permanente con los señores Conservadores de los Museos antes nombrados, en cuanto se refiere a las actuaciones, rendimiento y capacidad profesional del Personal de Vigilantes, como también en cuanto diga relación a asesorías de Seguridad de los establecimientos.

d)
Llevar al día las Carpetas respectivas de antecedentes personales de los Vigilantes Privados, con toda la documentación necesaria y requerida por la Autoridad Fiscalizadora.

e)
Deberá elaborar Cartillas o Instructivos que contengan la información y antecedentes necesarios y suficientes que permitan elevar el nivel de capacitación y  perfeccionamiento del Personal de Vigilantes, de manera que estén siempre al día en procedimientos y   conocimientos, como asimismo, de la técnica que se renueva constantemente.

f)
Divulgar a todos los funcionarios que se desempeñan en la Biblioteca Nacional y en los Museos Nacionales, especialmente al Personal de Vigilantes Privados, los planes de Seguridad referidos a incendios, asaltos o   robos a mano armada, robos y evacuación, de manera que todos los funcionarios conozcan los  procedimientos o comportamientos que deberán observarse en cada caso, e incluso asuman las responsabilidades que en determinadas circunstancias se ha asignado a determinados funcionarios.

g)
Constituirse en los establecimientos dependientes en que ocurran los hechos graves que requieran su presencia, siempre que se refieran a asuntos relacionados con seguridad y vigilancia.

h)
Mantener al día y en lugares visibles los planos y croquis de los diferentes establecimientos dependientes.

i)
Fijar de común acuerdo con la Jefatura del Departamento Administrativo, las zonas o áreas restringidas de cada establecimiento procediendo a su correspondientes legalización.

j)
Proponer sistemas  de seguridad para mejorar o reforzar los existentes en los distintos establecimientos, con el fin de eliminar las vulnerabilidades o peligros que amenazan el recinto sus bienes y valores.

Emitir dictamen, opinión o informes respecto a la selección y nominación de los Vigilantes Privados que la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos necesite contratar para atender sus necesidades de dotaciones.

TITULO SEPTIMO 

De las sanciones a aplicar al personal de vigilantes privados.

Artículo 40.-   Los Vigilantes Privados de la Dirección de Bibliotecas, Archivos v Museos podrán ser sancionados con alguna de las siguientes medidas disciplinarias contempladas en el N°10 del artículo 154 del Código del Trabajo:

a)
Amonestación verbal

b)
Amonestación escrita

c)
Multa de hasta el 25% de la remuneración diaria.

Lo anterior es sin perjuicio de que dichos servidores pueden ser sancionados con la terminación de sus respectivos contratos de trabajo, por alguna de las causales establecidas en el artículo 160 del Código del Trabajo.

Las medidas señaladas se aplicarán tomando en cuenta la gravedad de la falta cometida y las circunstancias atenuantes o agravantes surgidas de la respectiva investigación que ameriten la imposición de las mismas.

Artículo 41.-   La amonestación verbal consiste en una reprensión privada que se hace personalmente al empleado afectado.

Artículo 42.-   La amonestación escrita consiste en la reprensión formal que se hace al afectado, dejándose registro de  la misma en su hoja de servicios.

Artículo 43.-   La multa consiste en la privación de hasta el 25% de la remuneración diaria del empleado, con la obligación de desempeñar sus funciones.




Tómese razón y comuníquese.






CLARA BUDNIK SINAY






  Directora de Bibliotecas,






      Archivos y Museos.
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